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Número 93 11 VIERNES 18 DE ABRIL DE 1952 Franquee concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
so cumplimiento.
Artícuiii -3.° — Las leyes no tendrán Aecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

L los BOLE,TINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
din a los editores de los mencionados periódicos.

(RI2 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 36
Seis meses... 	 66
Un año 	  120
Venta de número suelto del año corriente 	

Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior 	
Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1306.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea ó parte de ella.

EN CORDURA
	

Ptas.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 130
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obierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

OPDEN de 13 de marzo de 1952
por la que se prorroga hasta el
día 15 de abril el plazo concedido
por la Orden "de este Ministerio
'echa 6 de febrero para que los
propietarios de fincas urbanas
ocupadas o utilizadas por sus
propios dueños, situadas en loca-
lidades menores de 20.000 habi-
tantes, declaren a la Hacienda los
valores en venta y renta de las
mismas.
Iluso. Sr.: En vista del número de

Peticiones . formuladaS por diversas
entidades. y particulares solicitan-
do prórroga del plazo concedido por
la Orden.de este Ministeri6 fecha 6
de febrero último para, que los pro.
pietarios de fincas urbanas ocupa-.
das o utilizadas . por sus propios
dures, situadils ren localidades con
población no superior a 20.00 0 . ha-bi tantes, declaren a la Hacienda los
Verdaderos valores en venta . y ren-
ta de los, referidos inmuebles.

Este Ministerio ha .tenido a bien
neo (I que * el plazo indicado que
expiraba el día 15 de los corrientes
se Prorrogue hasta el- día; 45 de
abril próx imo.. 	 •

Dio s. guarde a V. I. muchos arios.
Madrid„ 13 fíe marzo de 1952..--

Por. delea.ción , Santiago Basan ta.
Ilmo. Sr. Director general - de Pro-

piedades y Contribución Territo-
rial. 	 •

O BIERNO CIVIL
DE LA

1 ttOVINCIA DE CORDOBA

Por este Gobierno Civil se conce 	 -
(le autori zación, con esta fecha

al vecino de Altnedinilla, de esta pro-
vincia, don Antonio de Casti l la y
Abril, para que durante un plazo de
dos meses, pueda proceder a la colo-
cación de preparados de estricnina,
para exterminar los animales, da-
ñinos existentes en la finca denomi-
nada . Cerro de la Cruz., situada en
el término municipal de Ahnedinilla.

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba, 9 de abril de 1952.—E1
Gobernador Civil, José María Re-
vuelta Prieto.

.n•-•••n•-•nn	

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 1.412
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionado el Padrón pa-
ra la exacción en el año actual de los
derechos por Inspección de Calde-
ras de Vapor, Motores, Transforma-
dores, ascensores, Montacargas. y
otros aparatos e instalaciones análo-
gas y de Establecimientos Industria-
les y Comerciales, se expone al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de 8 días hábi-
les, a contar des`de l siguiente al en

que aparezca inserto este edicto en cl
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, para efectos de reclamaciones,
advirtiéndose, que transcurrido di-
cho p'azo, no se admitirá reclama-
ción alguna a no ser que se refiera a

Causas imputables a la Administra-
ción Municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los constribu-
yentes.

Posadas, 5 de abril de 1932. —Ra-
fael Rossi.

NUEVA CARTEXA

Núm. 1.413
El Alcalde de Nueva Carteya, hace

saber:
Que la Comisión Municipal Per-

manenie, de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día tres

del actual, acordó aprobar la rectifi-
cación del Padrón Municipal de Ha-
bitantes de este municipio, con refe-
rencia al 31 de diciembre de 1951,
confeccionado con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 35 al 49 del
Reglamento sobre población y iérmi-
nos municipales de 2 de junio de
1924, y con objeto de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
37 del mencionado Cuerpo legal,
queda expuesto al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de 15 dias, durante los cuales
podrá ser examinado, y presentar
contra el mismo las reclamaciones
que esti men oportunas los vecinos
que se consideren perjudicados;
bien entendido, que transclarrido el
plazo de anuncio, no será tenida en
cuenta ninguna reclamación que se
formule.

Lo Oue se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Nueva Carteva 4 de marzo de
1952—El Alcalde Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.416

El Alcalde de este villa, hace saber:
Que terminada la rectificación

del Padrón de vecinos, en relación al
31 de diciembre de 1951, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
Municipal, por término de 8 días,
para que pueda ser axaminado por
cuantas personas les interese, a
efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Rio, 8 de abril de 1952.
—Santiago Arande.

MONTILLA

Núm. 1.417
Aprobado por la Excma. Corpo-

ración Municipal, en Sesión Plenaria
Ordinaria, celebrada el día 27 de
marzo último, los valores que han de
servir como base para la liquidación
del Arbitrio sobre el Incremento del
valor de los terrenos sitos en el tér-
mino municipal, por las transmisio-
nes de dominio de fincas Urbanas,

durante el corriente ari o y adicionar-
lo al Indice de Valoraciones aproba-
do anteriormente, se expone al pú-
blico por término de 15 días, para
que dentro de dicho plazo, puedan
formularse las reclamacioues o ale-
gaciones que se estimen pertinentes,
según pteceptúa la Base 9. 5 de la
Ordenanza porque se regula menta-
do Arbitrio, y cuyas valoraciones se
encuentran expuestas en el Negocia-
do correspondiente.

Montilla, a 8 de abril de 1952.—El
Alcalde, Manuel García Gil.

JUZGADOS
OORDOBA

Núm. 1.249

Bernardo Gómez Ariza, hijo de
Rafael y de María Encarnación,
natural de San Sebastián de los
Ballesteros, de estado casado, pro-
fesión jornalero, de 56 arios de
edad, domiciliado últimamente en
Andújar, procesado por hurto, su-
mario núm. 410-1950, Comparece-
rá en término de diez días, ante la
IlustríSima Audiencia, Provincial
de Córdoba, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica será decla-
rado rebelde.

Córdoba, 26 de marzo de 1952.—
El Secretario P. H. Julio Alcánta-
ra.—Visto bueno: El Juez de Ins-
trucción, Jos Maria, Francés.

Núme :1.250

Angeles Can:ruina Mimbreros,
hija de Manuel y de Araceli, nitu-
ral de Sevilla, de estado soltera,
profesión su casa, de 17 años de
edad, domiciliada últimamente en
Sevilla, procesada por hurto, su-
mario número 89 de 1948, compa-
recerá en término de diez días an-
te la Ilustrísima Audiencia Pro •
vincial de Córdoba, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica,
será declarada rebelde.

Córdoba, 26 de marzo de 1952.—
El Secretario P. H., Julio Alcán-
tara.--,Visto bueno: El Juez de.
Instrucción, José Maria Francés.

Circuldr núm. 1.433
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Nlúm. 1.251
Emilio Vázquez García, hijo de

José y de:Dolores, natural de Se-.
:villa, de ,e .stado soltero, profesión
jornalero, de 1.7 años' de. edad, do-
miciliado últimamente en. Sevilla,
procesado por hurto, sumario nú-
mero 89 de. 1948, comparecerá en
término de diez días ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de
Córdoba, bajo apercibimiento de
que si no lo verifi'ca será, declara.-

. _do_ rebelde.
Córdoba, 26 de marzo de 1952,—

EPSecretario P. H., Julio Alcánta-
ra:—Visto bueno: El Juez de Ins-
true .ción, José María Francés.

1\13:une 1.252
Don Andrés de Castro Y Ancos,

Magistrado, Juez de Instrucción
Número Dos de esta capital.
Por virtud del presente y térmi-

no de quinto día, cito y llamo a
Juan Cabezas Madero; Angel, Ra-
fael, María y Manuel Ramírez
Anejan y Rafael. Díaz, Ana -Peña,
José Díaz Peña y Ana Peña y Peña,
todos vecinos de esta ciudad y cu-
yos actuales paraderos sé ignoran,
a fin de que dentro de dicho tér-
mino., cualquier. día hábil y hora
de las once, comparezcan ante es-
te Juzgado, sito calle Góngora, nú-
mero 20, con el fin de 'que pres-
ten declaración en el sumario que
instruyo bajo el número. 177 . de
1951, por falsedad . en cartillas de
Abastecimientoe, contra otros y
Emilio-Pérez y Pérez; haci-éndoles
al; propio' . eiempo el ofrecimiento
del artículo 109. d.e la Ley de, En-
juiciamiento criminal, por lo que
a dicho sumario se refiere.
• ,Dado • en Córdoba, e 27 de tnarzo
de 1952.—Andrés de Castro.—E1
Secretario, Firma ilegible;

ereie
Núm. 1.335'.

Dori José Liiis eGarcía. sHirschfetel,
Juez municipal , del número Uno
de esta capital.' -
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramiths expediente número
1.122.de 1951, por estafa, contraeAn-
tonio ...Martín Sánchez. Por eb:pre-
sentesee cita a jamec H. Mohanied
Cadire vecino que fui, de esta! ca-
pitalre y 4setualenen.tei,- ere •ignorado
peraderoa para. que con 'las prue-
bas y testigos de, que -intente va-
lerse,. cunea:mica en la Sala Au -
diencia de este Ju,zgado sito en la
calle . Quintero,. núm. 17: (Gondo-
mar), el día 24 de abril. próximo a
las 12 horas y .10 minutos, a la
celebración del correspondiente
juicio; previniéndole que de no
comparecer le parara el perjuicio
a que-hubiere lugar en-derecho.

Y 'para que conste a inserción
en el BOLETIN OFICIAL . de esta
capital, expidei - el presente en
Córdoba a 28'eele mano- de 1952.—
.Toeé- Luis , Gareía.—El. Secretario,
Vicente . Merino.

4r	 '-
Núm. .1.336

Drin • Jo -sé- bife García Hirschférd.
Juez-Municipal del número Uño
deiesta•--capitel. 	 .'Hago-saber: Que en- .esteeTuega-

dar-se treereita»expediente 'número
Rds-elei l l952 por estafa, contra José
CefeCasaeue - Por el peesente se-
care a José Castel • Casajnzeerecireó
que. • fu' der- Córdoba, - y ac-
tualme'nte' en ignorado . parade-
ro, paree . que conela.s pruebas - y
testigos :de -que intente valerse
comparezca en la Sala Audiencia

de este Juzgado, sito en la celle
Quintero, .número 17 (Gondomar),
el día 24 d.e abril próximo' a las
once horas y cincuenta minutos, a
la celebración -del correspondiente
juicio; previniéndole que . de no
comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL •de esta ca-
pital, •expido .el presente en Cór-
doba, a 28 de 'marzo de 1952.—
José Luis García.—E1- Secretario, •

P. H. Firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 1.372

Cédula de citación
Por la presente, se cita al de-

nunciado Pedro Hernández Deri-
llo, vecino que fué de Bailén, a fin
de que comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, el día
23 de abril a las diez horas para
celebrar el correspondiente -juicio
de faltas que se sigue en su contra,
por hurto, ya que así lo tiene acor-
dado el señor Juez .enunicipal de
esta villa.

Y para que sirva de citación, se
expide la presente en Puente Ge-
nil. a 4 de abril de 1952.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.259
Cédula de citación

Ei Sr. Juez Municipal de esta ciu-
dad en providencia del día de hoy,
ha acordado citar a JoSé Matas Ma-
las, hijo de Nicomedes y a su hijo
Gonzalo Matas Ruiz, vecinos que
fueron de esta ciudad, moradores en
la Aldea de Lagunillas, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que
comparezcan en la Sala Audiencia de
este Juzgado silo en Plaza del Ge
neralísireo, número 1, piso 3.°, el
próximo día 21 de abril a sus doce
horas, con las pruebas y tesiigos que
tenga para celebrar el correspón-
diente juicio de faltas seguido en su
contra con el número 762 de 1951,
por pastoreo, previniéndoles que de
no comparecer ni alegar causa que
se lo impida, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su publica-
ción en el BOLF.TIN OFICIAL de es-
ta provincia, expido la presente en
Priego de Córdoba, a 27 de inarzo
de 1952.—El Secretario, Antonio Ra
n,f . ez Salcedo.

Núm. 1.260
Cédula de citación

El Sr.-ñor Jus,,z Municipal de esta
dudad en providencia del lía de hoy
ha acordado citar a Ir sè Matas Ma-
tas, hijo de Nicomedes y a su hijo
Gonzalo Mates Ruiz, vecir.os que
frieron, de esta ciudad, moradores
en la Aldea de Lagunillas, cuyo ac-
tual p aradero se ignora, a fin de que
comparezcan en la Sala Audiencia
de este Juzgado sito en la Plaza del
Generalísimo número 1 piso tercero
el próximo día 21 de abril a sus 12
horas, con las p ruebas y test.gos
que tenga para celebrar el corres--
pondiente juicio de faltas seguido en
su contra conel número769 de 1951
por pastoreo, previniéndoles que de
no comparecer ni alegar causa que
se lo impida, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su publicación
en d BOLET1N OFICIAL de esta
Provincia, expido la presente en
Priego de Córdoba a 27 dé marzo
de 1952.- El Secretario, Antonio Ra-
mírez Salcedo.

pei~a

Núm. 1.261 •

Cédula de citación
El Señor Juez Municipal de esta

ciudad en providencia del día de hoy
ha acordado citar a José Mates Ma-
tas, hijo de Nicomedes -y a su hijo
Gonzalo Matas Ruiz, vecinos que
fueron de esta ciudad, moradores'
en la Aldea de Lagunillas, cuyo ac,
tual p aradero se ignora, el fin de que
com p arezcan en la Sala Audiencia
de este Juzgado sito en la Plaza del
Generalísimo número I piso tercero,
el próximo día 21 de abril a sus 12
horas, con las pruebas - y testigos
que tenga para celebrar el corres-
pondiente juisio de Ultas seguido en
su contra con el número 677 de 1951
por pastoreo, previreéndole que de
no comparecerni alegar causa que
se lo impida, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su publicación
en el 130LETIN OFICIAL de esta
Provincia, expido la presente en
Priego de Córdoba, a 27 de "marzo
de 1952. El Secretario, Firma ile-
gible.

BUJALANCE

Núm. 1,316
Cédula de citación

En virtud de lo mandado por el
señor Juez Comarcal de esta ciudad
en diligencias de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen
con el número 109 del presente año
por lesiones, causadas a la niña Jo-
sefa Cano Muñoz, domiciliada en la
Aldea de Morente por un perro ata-
cado de hidrofobia, el día 19 del pa-
sado mes de febrero, se cita por la
preseete al dueño de dicho animal
cuyo nombre y demás circunstancias
se desconocen, a fin de que el día 29
de abril próximo a las 11 horas com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito en la Plaza de Martínez
Campos sin número, para asistir con
las pruebas de que intente valerse a
a la celebración del juicio referido
señalado para dicho día.

Y para que conste y se inserte en
el BOLETIN OFICIAL de esta Pro-
vincia, pongo la presente en Bu j e-
lance a 29 de marzo de 1952.—El
Secretario, 1. A. González.

MONTORO
Núm. 1.253

Don Fernando Pubiales Poblaciones,
Juez de Instrucción de esta Ciudad
y su partido.
Por el presente y término de 5

días, cito y llamo a un individuo que
dijo llamarse Fernando Ruiz Cór-
doba, ser vecino de Valdepeñas
(Ciudad Real), y domiciliado en la
calle Tetuan n.° 4, el cual el día 19
diciembre último y con una motoci-
cleta en que iba mentado, golpeó la
barrera de bascula del paso a nivel
del kilómetro 416 737 de la línea fé-
rrea de Madrid a Sevilla, causa4do
en ella daños que pericialmente fue-

2
	 BOLET111 OFICIAL 7,:tre

ron tasados en eiestrocienta3

'I'

do, a las 12 horas, para dect

de 1.952; apercibido en caso2c's!in;,,
rio de pararle el p erjuicio que pt:

.4:2Pr,g
para que comparezca en este'

mo inculpado en el sumario
instruye con tal motivo, bajo I

n

dceedpaa1.9d502.

—Fernando Rubiales
en Montoro, a 25 cl2

Secretario, Leopoldo Romero, 
e

POSApekelw,

Don José Manuel Vazttlieev
Juez de Instrucción de esI
Posadas y su

eelei

T1N OFICIAL de esta'epeoeledu
interesa a toda clase de'lilikrig
tanto civiles como militare'sr)

á 	 eleem,

pailido:'
Por virtud cle..!p,',

toda, que se insertar
14g#

en

individuos de la Policía judieleidet
nación, proceda n4 . 'la busca
cate de lo QUC al ¡hiel S iir .2902. ny!
caso de ser habido; see*esiol
disposición de.este Juzgado Cau

tenedores ilegítimos.
Así lo tengo acordado enet?

rio que se instruye bajo el ingt

é

del año 1952, sobre hurto.'
Dado en Posadas, a 26i1128e0

de 1952.—Jos Manuel Vá2
El Secretario Judicial-P.aHeFire
ilegible.

Reseña de lo sustraido
Una burra andaluza, de 3 aje

un metro siete centímetros,,. rue
apardada, raya _cruzada y bragü
hierro La Mundial en cadera izeile
da, de la propiedad del vecino. &
Palma del Río don.,juaneAtegIsBe
na; y otra ruchaede 8.emeses, p211
rucia oscura, en la nariz tiene.eie
triz de las deseetadeeee.,.,,PeePieU
del vecino de Sevilla,. dgn Ferne
Damian Costi.

Por el presente edicto,een.ruga
cyiveilner yrgamial tait sr d. :lea, la,aulsitta)rciidiand:

demás agentes ,de
cial, la pactidte de ectiv.as,',diligg'
cias peral a. busca. y rescate de
saquitos de punto.de  lanaerieeliä
sustraídosa1 evecirecerd e t Pala sae f

José Ra mirez -..esinavess 	
u

inicilio en, dicha, villa .el elía,eh
-febrero pasado:; dos
nizosas con unosselbsekiloterenie
de peso- peda :, una sustratdas
igual . día al vecino; de -didhasvilit
Francisco -Castro .Crepillti; 	 tre

gallinas. y un gallo de-las
te 	

seii8S18;1,i;
guientes; un :gallina y el
blancos, otra blanca con Pin16
negras y la otra . doradas eoneo'

(sluosstrialifidesraalnel°'Et's:.:taderctpbrél'''
dicha .villa 'de Paleheietta
Velasco Velasco, en igual clitleiö*
lo que de seie habido seele'1019

sumario que sobre -tale

snus.dpeos,eeeste.doeej,sneilzgeleildlls'oe;,ud ni sipi5ons idcei

pues así lo tango ,aeofdado.,e01

tenruayoo.bajo el número 8 del coirrit 	 ee

•.,

Dado en %te, à .. 11 de erzet°01.
1952.—José Garcíae-4E1
rio Joaquín Roldifiree

IMP. PROVINCIALee40110°11/

.1‘

RUTE3'

Núm. 1.277

Ministerio de Cultura 2024


